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ADENDA No.1 

 

Por medio del presente  y en referencia al proceso de Cotización No. COT-MANOFM-01-2013: 

“PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LA COL. VILLA ADELITA DE LA ALDEA DE SAN MIGUEL DE 

BARROSAS, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN CÓDIGO: 

102590” financiado por el Fondo Hondureño de Inversión Social a través del Proyecto de Infraestructura 

Rural, Préstamo BCIE 1736, y en función de solicitudes de aclaración enviadas por potenciales oferentes 

para este proceso,  se responden las consultas formuladas y se aclara a las empresas invitadas a 

participar lo siguiente: 

 

1. “Quisiera saber si están solicitando Garantía por mantenimiento de oferta y por qué porcentaje, 

ya que en las bases no aparece”. 

 

Respuesta:  

 

De acuerdo al Artículo 99.- Garantía de Mantenimiento de Oferta del Capítulo VIII: Garantías, de la Ley de 

Contratación del Estado que literalmente dice: “Los interesados en participar en una licitación pública o 

privada, deberán garantizar el mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el 

otorgamiento de una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor. Comunicada 

que fuere la adjudicación del contrato, dicha garantía será devuelta a los participantes, con excepción del 

oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el contrato y rendir la garantía de 

cumplimiento.” Solamente se exigirá esta Garantía a los procesos de contratación Tipo Licitación Pública o 

Privada, quedando por tanto el presente proceso exento de la  presentación de la misma por tratarse de 

una Cotización. 

 

2. “Aclarar en qué consiste el ítem 25, Acometida y Medidor” 

 

Respuesta:  

 

La Ficha correspondiente a la Acometida y Medidor comprende los siguientes insumos: 
 

ACOMETIDA Y MEDIDOR 

INSUMOS UNIDAD CANTIDAD 
Cable Triplex de aluminio #6  ML 30.00  

Conector de compresión YC 2-6  UND 1.00   

Conector de Compresión YC 6-6 UND 5.00   

Conector de compresión YC 1/0-6 UND 2.00   

Aislador de ojo con Refuerzo UND 1.00 

Medidor Monofásico Clase 200  UND 1.00   

 

3. “En Alcance falta Estructura A-I-5 en poste 2” 

Respuesta:  

 

Efectivamente se omitió la inclusión de la Estructura  A-I-5 (p/34.5 KV), razón por la cual se ENMIENDA 

lo siguiente: 
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Desglose de Presupuesto de Ofertas correspondiente al “Proyecto de Electrificación Rural, 

Extensión de Red de la Colonia Villa Adelita de la Aldea San Miguel de Barrosa, Municipio 

de San Ignacio, Departamento de Francisco Morazán”, Código 102590, incluido dentro de 

la Sección “Lista de Cantidades” de los Documentos para la Selección de Contratistas para 

la contratación de Obras por Cotizaciones, SE MODIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PROYECTO DE ELECTRIFICACION RURAL POR EXTENSION DE RED VILLA ADELITA, SAN MIGUEL DE 
BARROSA, SAN IGNACIO, FRANCISCO MORAZAN 

DESGLOSE DE PRESUPUESTOS DE OFERTAS 
ESCRIBIR EN FORMA CLARA Y LEGIBLE PRECIOS DE OFERTA 

 

N° DESCRIPCIÓN  UNIDAD  
 CANTIDAD  

 DE  
 OBRA  

 PRECIO  
 UNITARIO  

 (L.)  

 PRECIO  
 TOTAL  

 (L.)  
A.- ELECTRIFICACION RURAL 

1 ESTRUCTURA A-I-1 (p/34.5 KV) UNID 2.00     

2 Estructura A-I-1A (p/34.5kv) UND 1.00     

3 ESTRUCTURA A-I-4 (p/34.5 KV) UND 1.00     

4 ESTRUCTURA A-I-4C (p/34.5 KV) UND 1.00     

5 ESTRUCTURA A-I-5 (p/34.5 KV) UND 1.00     

6 DETALLE DE NEUTRO B-I-1 (para cable #2 AWG) UND 1.00     

7 DETALLE DE NEUTRO B-I-4 (para cable #2 AWG) UND 2.00     

8 ESTRUCTURA B-II-2A (para cable #1/0 AWG) UND 10.00     

9 ESTRUCTURA B-II-3A (para cable #1/0 AWG) UND 7.00     

10 ESTRUCTURA B-II-3B (para cable #1/0 AWG) UND 2.00     

11 ESTRUCTURA B-II-8B (para cable #1/0 AWG) UND 1.00     

12 RETENIDA  E-I-1 UND 9.00     

13 RETENIDA DOBLE E-I-2 UND 2.00     

14 RETENIDA   E-I-3 UND 1.00     

15 CS-27 CON DISPOSITIVO ROMPEARCO UND 1.00     

16 CT-LDX UND 7.00     

17 LS-100 UND 12.00     

18 TS-37.5/34.5 KV UND 1.00     

19 Cruceta 96" UND 1.00     

20 POSTE DE MADERA DE 30', CLASE 5 UND 16.00     

21 POSTE DE MADERA DE 40', CLASE 4 UND 5.00     

22 GRAPA PARA LINEA VIVA Y ESTRIBO UND 1.00     

23 CABLE #1/0 ACSR S/F M.L. 436.00     

24 CABLE #1/0 AWG, TW M.L. 1,668.00     

25 CABLE #2 ACSR S/F M.L. 1,097.00     

26 ACOMETIDA Y MEDIDOR UND 16.00     

SUB-TOTAL   

B. GENERALES 

1 ROTULO CON BANNER TENSADO DE 4'X8' (SUM/INST) UND 1.00 2,967.56 2,967.56 

2 FOTOCOPIAS DE EXPEDIENTE UND 200.00 0.80 160.00 

SUB-TOTAL   

                                                   TOTAL  

Se elabora la presente Adenda en sujeción al Artículo 105.- Observaciones, aclaraciones y 

enmiendas del Reglamento a la Ley de Contratación del Estado, y pasa a formar parte de 

los Documentos para la Selección de Contratistas para la contratación de Obras por 

Cotizaciones 



 

Página 3 de 3 
COT-MANOFM-01-2013 

Talanga, Francisco Morazán, 25 de Septiembre de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. FRANCISCO GAITAN AGÜERO 

PRESIDENTE MANOFM 


